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RESOLUCÓN GERENCIAL NO 580 -2022-GM-MDP
Pacasmayo, 16 de diciembre del 2022

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

La Carta No 01-2022-MDPILOG, de fecha 15 de diciembre del 2022, emitida por
el presidente del comité de Selección, quien solicita la Aprobación de las Bases
Adminisfativas del Procedimiento de contratación para la "Adquisición del progmmo
Voso & L«he pm el Ara Fis«1il223,, y el tnforme N. 341-2022-MDp/AJEAD; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al Artkulo 194'de la constitución polÍtica del Estado, concordante
con el Art. ll del Título Preliminar de la Ley N' 27912, Ley orgánica de Municipalidades,
las Municipalidades son Personas Jurídicas de Derecho público, con Autonomía polít¡ca,

Económica y Adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia. Así mismo, refiere que la
utonomía Municipal radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativos

y de Administración, con sujeción al Orden Jurídico;

Que, mediante Carta N'01-2020-MDP/LOG el presidente del Comité de Selección,
solicita la aprobación del proyecto de bases administrativas del procedimiento de
Contratación para'Adquisición del Prqromo Voso de Lrr;he poro el Año Fiscat il223.,
adjuntando para tal efecto el Acta de elaboración del proyecto de Bases de la

adjudicación simplificada para la contratación del servicio de consultoría de obra,
precisando que se ha elaborado en el formato de las bases estandarizadas aprobada por
el Organismo Supervisor del Estado - OSCE.

Que, el Art. 47 del Reglamento de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por D.S. N" 344-2018-EF, prescribe lo siguiente:?77. Los documentos
del procedimiento de selección son las boses, los solicitudes de expresión de interés pora
Selección de Consultores lndividuoles, osí como los solicitudes de cotizoción pora
Comparoción de Precios, los cuoles se utilizon otendiendo al tipo de prcxedimiento de
selección.47.2. Trotándose del metodo especiol de contratoción de Acuerdo Marco, los
documentos del procedimiento de selación se denominon documentos as«iodu. 47.3. Et
comité de selección o el órgono encorgado de los contratocionu, según correspondo,
eloboro los documentos del procedimiento de selección o su corgo, utillzando
obligotoriomente los documentos estándar que oprueba e! oSCE y lo informoción técnica
y económico contenido en el expdiente de controtación oprobodo.47.4. Los documentos
del procedimiento de selección son visodos en todos sus póginos por los integrontu del
comité de selección o el órgono encorgado de las contratociones, según corresponda, y son
aprobodos por elfuncionorio competente de acuerdo a los normos de orgonización interno
de lo Entidod.'

Que de conformidad con el Art. 4B del Reglamento de la Ley N" 30225 - Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por el D.S. N" 344-2018-EF, se t¡ene que las bases
cont¡enen: a) La denominación del objeto de la contratación; b) Las especificaciones
técnicas, los Términos de Referencia, la Ficha de Homologación, la Ficha Técnica o el
Expediente Técnico de obra, según corresponda;c) El valor referenc¡al con los lím¡tes
inferior y super¡or que señala en el numeral 28.2 del artkulo 28 de la Ley, cuando
corresponda. Estos límites se calculan considerando dos (2) decimales. para ello, si el límite
inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el valor del segundo
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decimal; en el caso del límite superiol se considera el valor del segundo decimal sin
cAr¡ác ¡Jc 45 t¡_ o.- - 5-¿31l:.t _ s?112,o 

- 
*.^.,,,.,

l

V§
Aü:

E:



1

ñ,TI' ñ' ¡(ET PA¡-TDAD EDIATGIITAI- DEPA(CASwIAy{O

efectuar el redondeo) La moneda en que se expresa la oferta económica; e) El sistema de
contratacón; 0 La modalidad de ejecución contractual cuando corresponda) Las fórmulas
de reajuste cuando conespondan; h) El costo de reproducción; i) Los requisitos de
calificación;j) Los f¿ctores de evaluación; k) Las instrucciones para formular ofertas; l) Las
garantías aplicables; m) En el caso de ejecución de obras. cuando se hubiese prev¡sto las

entregas parciales del terreno; n) Las demás condiciones de ejecución contractual; y, o)
La proforma del contrato, cuando corresponda.

Que, mediante lnforme N" 265-2022-MDP/NEAD, em¡te la opinión legal
favorable comunicando que habiéndose cumplido hs condiciones mín¡mas señala(as
por el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, es viable la emisión del acto
administrat¡vo correspondiente aprobando las Bases.

Que, estando a las consideraciones expuestos en los puntos precedentes y en
uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
TUO de la Ley N'30225 - D.S. N'082-2019-EF y su reglamento aprobado por el D.5 N"
344-2018-EF con sus respectivas rnodificator¡as, y demás normas concordantes;

5E RESI.JELVE:

ARTTCULO 1:.- APROBAR las BASES ADMINISTRAIIVAS, para la Convocatoria en el
PROCEDIMIENIO DE CONTRATACÓN ADJUDICACÓN SUPI.¡PICROI
No 11-2022-MDP/CS-1 - Primera Convocatoria CONTRATAC(».I PARA LA
'Muisición del Prrymmo Vco de Ledr. pro el Año Fiscol M23', por el

valor referencia de S/ 223.892.00 (Dosc¡entos Ve¡ntitrés Mil Ochocientos
Noventa y Dos con 00fl00 soles). las cuales forman parte integrante de la
presente resolucón, de conformidad con los considerandos expuestos en
la presente resolución.

ARTICUIO Z.- DESE cuenta a la Unidad de Logística y al Comité de Selección, para los

fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNOJESE CUMPLASI Y ARCHIVASE
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